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Por loan de la Cueftá* Año i 6zi»

4 ’
Vende fe  eri cafa de Franti feo áí Robles,M ero del

Rey nucjtro fcnor
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Y O  Pedro Montefaayor del Mármol efcriuanO 
de Camara de fu M ageílad, de Jos que réfiden 

«.en el fu Coníejo,doy fee 9 que por los Tenores 
del fue táffada IaPrrm'atica,en que fe reduzen a razón 
de a veinte los céfos,y juros, impueftosa mas bajos 
precios,a cinco marauedis cada pliego.y á efte precioj 
y no mas,mandaró que fepueda vender.Yafsi m iím o  
mandaron,q ningún ImpreíTor deítos Reynos pueda 
imprimir Ja dichaPrematica,íino fuere el que tuuiere 
licencia ,  y nombramiento de Hernando de Vallejo* 
eferiuano de Camara de fú Mageftadt Y para q dello 
conde,de mandamiento dé los dichos feñores del C o  
fe jo .y  de pedimiento del dicho Hernado de Valle jo 
di la prefente, q es fecha cii la villa de Madrid á onze 
dias del mes de O&qbrcdc mil y fcyfcientosy veyn  
te y vn anos*

Pedro M onte mayor 
del Marmol*
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Ó  N  F E L I  P E  Po* h  ¿ m ía  
dé D io i,R ey d e  GaftiHá,deLe6, 
dé Afagouyde las dosSicilias, de 
íerufaierlj dé Portugal¿dé Ñauar 
rra.dé Granada i dé T oledo , de 
Valencia de Galicia;-de Mallorca 
de Seüilia * de C crdcñá, de C or  
doua; deCorcegá, dé Mbrciajde 

laé de los AlgátdesudeAlgfeyira,de Gibráltfar> de las 1F* 
lásde C ansía,de las Indias Orientales,y Ocidentalés» 
Iflas, é Tierra fírme deí niai4 Óceano> Archiduque de 
Auftriá , Duque deBorgoña,y de Brauánte, y Miían, 
Conde de Abfpurg,de Flarides,y de Tiro!, y Barcelo­
na,feñor* de Vizcaya,y de Molina, 6cc¿ A  los Infantes* 
Prelados; Duques i MarquéíTes,Condes, Ricos hotri- 
bréSiPtiores de las Ordenes* Comendadores,y Subco 
ínendadóres * Alcaydes de los cadillos, y cafas fuertes 
y llanas, y a los del nueftro Confe jo, PrefidcnteSjyOy- 
dores dé las nueílras Audiencias, A Icaldes,y A  Igúazi- 
les dclanüeíira cafa,y Corte,y Chancilierias ,  y d to ­
dos los Corregidores, Afsiftentc,Góuemadores,AlcaÍ 
des may ores,y ordinarios,Merinos, Preboftés, y a los 
Concefos,Vrtiüerfidades>Veintiquatros , Regidores, 
Caualleros,Íurados,Efcuderós,Oficiales * y hombres 
buenos,y otros qualeíquier fubditos, y naturales nuef- 
trós.de quaÍquieécftado,preeminenciái ó dignidad ,¡q 
Pean,ó fet pueda,de todas las ciudades, villas, y fugares, 
y Prouincias de nuefttos Reynob, y SeñorÍcs,afsi a los 
que agora fon, como los que adelate fcrérí,y acadía vno 
y qualquicrde vos ¿ á quien eíía nüeftra ca r ta ,y lo e ii  
ella Contenido toca,y puede tocar en qualquiertnarié- 
ra,Talud y gracia«Sepades, que por el áño paíFá’dd de 
mil y feiícientos y ocho,el Rey mi féñor,y padre, que 
aya gloria,Ordenó,que los Cenfosy y jaros redimibles 
no fe pudiefferi fundar a menos de á vein te, y con los 
que eltauan impueftos halla entonces, y ios ¡que de=l>

pues



crecido, es e lt^ rp ^ ecio .lB i^  
y. cofnuii deHos* goncpiéelde.a catorzé ha ydqcdéi^í-
dolo defer>y de prefenteyqué es ,quandoVan cprrfeiú-
dovy pagan dofe los.red i tos,pa rece «o lo es , ni conuc* 
ttiencea.unquelpayafido'quando íe fundaron, lo qual 
carga .fohré los pobres,que no han tenido con que redi 
m illos.,.ni hallado dinero cor» que crecerlos. Y fobré 
rhi-Real hazienda,que auied-ofe hecho con ella losd e-  
ítempeños,y crecimientos,qué feha podido, ella impo 
fibilitada dehazer otros.Y deíhi necefsidíwl de los deu 
dores Tale la ganancia de los acreedores , losqualeS', fi 
fus ceñios,y juros íe les redimieran, -auredo de boluer* 
los a emplearen otros,au ja de fcr a la dicha razón de á 
veinte.Y fiendo también conijeniente reparar, que á 
vn mifrnotiempocorran porieyd,os precios julios de 
los ceoíbs,y juros,tan diñantes el vno del otro* como 
defde catorze á veinte. Lo qual viíio por algunos del 
m i C onfeti y miniílros5que juntos.por mi mandado, 
lohan tratado,y conferido,y con nos confulrado, fue 
acordado,quedeuiamos mandar,dar. eiia nueífra car-
ta,que queremos tenga -fueren de ley, y prematica fan? 
.■cion.como fi fu era hecha ein C o rrea  Por la qual d e da- 
ram os, y mandamos , -que iá ley del dicho año de mil y 
feiície utos y ocho,en que fe manda > que los ceñios,'y 
yuros redimibles no fe pucclá fiídar a menos de a vein­
te,fe cíHenda a los q hafta entonces eftauan fundados á 
,menores precios, para que defde el día de la p ro m u l­
gación deífa.para los réditos , que adelante corrieren, 
quede hecha rcduzion>y baxa de la renta de i odos, a la 
fdicha razón de veinte mi 1 maraucais ei m illar, 1 o qtie 
m otare éfprmeipal de cada vno,y a efte refpeto fe cué 

ríen, y.paguen adelante, y no  á mas. Porque vos m an- 
damos guardéis,cumpláis,y exccuteis , y hagaisguar- 
dar.cuiDphryy e jecu ta r lo fufo dicho> fégü qúe de fulo 
fcco n rieq ey  declara,y contra el tenor , y form a deílo 
no  vais,ni paífeis, n i conGntais yr,n j pallar aora./nieri.

tiem po
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tiempo alguno-,ni por alguna itiariera.Yporqíielo 
dicho venga á noticia de rodos,y’ninguno pueda ¿pre* 
tender ignoiráeia.mádamos >qüeeíl:a nueííra carta fe 
pregone publicamente,en éfta hueftra C orté, y los 
vnos.ni los otros no Fagades ende al, Fopena délaftuef- 
rra merced^y de cincuenta mil mai*áuedis para la nuef 
traCamara.Dada en fan Loré^o,á fíete días del mes dé 
O&ubre de mil y feifcientosy veihte y  vn años*
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FU Licenc.D.Francifcó 
de Oontreras.

E l Licec. don GeronynW 
de M cdinilla.

E l  Licenciado luán  
de Frías*

Yo Pedro de Cofreras,Secretario del t^eyhueílro fe? 
ñor,la fize eferiuir por fu mandado;

E l  Licenciado Luye 
de Salcedo.

E l Licen.M elchot
de M olina .

Ee^ijlrada.Pedro de M ejfa .
Por Chanciller mayor.Pedro de JS/iejfaí
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N  la villa dé Madrid ¿ ocho dias del
tries de Oébubre de mil y feylcién- 
tos y veinte y vn años,delante de Pa­
lacio,y cafa Real de fii M ageílad, y  
en la puerta de Guadalajara , donde 
eftá el trato,y comercio délos merca 

deres y oficiales, e liando prefentes los Liceciadós d<3 
Pedro diaz Romero,don Scbaftian de Caruajal, don  
Pedro Fernandez de Mantilla,don D iego Frácos de 
Garnica,don Francifco de Valcacar, Alcaides de la ca­
fa, y Corte de fu Mageftád,fe publicó la ley,y prema¿ 
tica delta otra parte contenida , con trompetas,y ata­
bales por pregoneros públicos, á altas , é intelcgibles 
vozes: alo qual fueron prefentes, Pedro de Sierra, lúa 
de Ribera,Pablo Carrillo,Pedro Vergel, A lguazilei 
de la cafa,y Corte de fu Magcftad>y otras muchas peé 
lonas.Lo qual palló ante mi.

Hernando de Vallúoi
4. S*


